
 

 

 
  

 
           
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 2020-0268. 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, adviértase que, con la documentación 

aportada el 4 de mayo pasado, se acreditó que los demandados fueron notificados del 

auto mandamiento de pago en los términos del numeral 8° del Decreto 806 de 2020, sin 

haber contestado la demanda ni pagado la obligación que se ejecuta. 

 

No obstante, una vez se encuentre acreditada la inscripción de la medida de 

embargo ordenada por el Juzgado, se continuará con las demás etapas del proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 0975/2020 del 9 de septiembre de 2020 y/o allegue el 

respectivo certificado de tradición en el que conste la inscripción de la cautela. 

 
 

Notifíquese. 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 084 
Hoy 22-07-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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